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Corte anula condena por contaminación 
de aguas a exejecutivos de Nova Austral

En fallo unánime

Tribunal de alzada de Punta Arenas concluyó que no se acreditó el daño ambiental exigido por la ley y absolvió a los ●●
imputados por ese delito, manteniendo solo una condena penal adicional contra uno de ellos.

La decisión viene a cerrar una arista de la causa que ha involucrado a Nova 
Austral en los últimos años.

de daño efectivo a los recursos 
hidrobiológicos.

La sentencia de primera ins-
tancia había dado por probada 
la sobre siembra de salmones 
en centros de cultivo ubicados 
en la comuna de Porvenir, entre 
los años 2017 y 2019, señalan-
do que esta práctica generó 
un aumento significativo de 
desechos orgánicos. Sin em-
bargo, la Corte sostuvo que 
la resolución anulada se limi-
tó a describir la conducta, sin 
acreditar de manera concre-
ta el daño ambiental derivado 
de ella, exigencia indispensa-
ble para configurar el delito de 
contaminación de aguas.

En su análisis, el tribunal 
precisó que el error no se rela-
ciona con la valoración de la 
prueba, sino con haber tenido 
por concurrente un elemento 
típico que jurídicamente no se 
configuró. Al faltar la acredi-
tación del daño, la conducta 
descrita no alcanza a constituir 
el delito sancionado por la nor-

mativa pesquera, lo que influyó 
de manera sustancial en lo re-
solutivo del fallo original.

En consecuencia, la Corte 
dictó una sentencia de reemplazo 
en la que absolvió a Nicolaides 
y Covacich como autores del 
delito de introducción de agen-
tes contaminantes en aguas. 
Asimismo, extendió los efec-
tos favorables del fallo a otros 
dos imputados que habían sido 
condenados como encubrido-
res, absolviéndolos también de 
ese ilícito, pese a que no habían 
recurrido de nulidad.

No obstante, el tribunal dejó 
expresamente a salvo otras con-
denas impuestas en la causa. En 
particular, mantuvo vigente la 
sentencia dictada contra Drago 
Covacich McKay por el delito 
contemplado en el artículo 212 
del Código Penal, al tratarse de 
hechos distintos, autónomos y 
debidamente acreditados, que 
no fueron afectados por la in-
fracción de ley que motivó la 
nulidad parcial.

La Corte de Apelaciones 
de Punta Arenas 
anuló la condena 
por contaminación 

de aguas dictada en primera 
instancia contra los exejecuti-
vos de la empresa salmonera 
Nova Austral, Nicos Nicolaides 
Bussenius y Drago Covacich 
McKay, al concluir que no se 
acreditó el daño ambiental exi-
gido por la ley para configurar 
ese delito.

En un fallo unánime, el 
tribunal de alzada acogió el re-
curso de nulidad presentado por 
las defensas y estableció que el 
Tribunal de Juicio Oral en lo 
Penal de Punta Arenas incurrió 
en una errónea aplicación del 
derecho al condenar a los acu-
sados por el delito previsto en el 
artículo 136 de la Ley General 
de Pesca y Acuicultura, sin 
comprobar un elemento esen-
cial del tipo penal: la existencia 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

08/01/2026
    $393.534
  $1.035.072
  $1.035.072

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
      38,02%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 7


